RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001881 Ents. Nºs 6266/12 y 6520/12)

“Visto, intervenido los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización Otras Operaciones de Tesorería” por concepto de Prefinanciación de exportaciones de julio a setiembre de 2012; y con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución fuera de CUN” por  Rentas Afectadas Fdo. De Solidaridad CPU y Caja Notarial, por el período 07/2012, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afect.
	Importe $
	Concepto
	Período

	21
	Oblig.
	127
	1:906.753.-
	R.Afectadas .F.Solid. CPU
	07/12

	21
	Oblig.
	128
	183.370.-
	R.Afect. .F.Solid.Caja Notarial
	07/12

	21
	Oblig.
	129
	78:443.484.-
	Prefinanciación exportaciones
	07/12

	21
	Oblig.
	130
	144:058.909.-
	Prefinanciación exportaciones
	08/12

	21
	Oblig.
	131
	101:694.398.-
	Prefinanciación exportaciones
	09/12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, UE 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase.”
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